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Siete de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1682
RADICADO N° 2020-00084-00

1. Se incorpora al expediente digital, una vez más, y obrante en el archivo Nro.

23 del cuaderno principal, prueba de remisión de notificación electrónica a la

accionada al correo josegtobon@icloud.com autorizado en providencia

precedente.

2. En este sentido, observa el despacho que en providencia antecedente se le

requirió a la parte actora a fin de que aportara la certificación postal que

emite SERVIENTREGA de manera independiente, es decir, SIN UNIRLA

CON OTROS DOCUMENTOS O MEMORIALES, la anterior exigencia tiene

como propósito poder abrir la constancia postal en el programa ACROBAT

READER y poder corroborar la existencia y contenido de anexos.

Por lo anterior, se le explica al togado que el archivo enviado no permite

abrir los anexos, lo cual podría hacerse si la certificación la aporta en un

archivo independiente, sin unirla con memoriales.

Se inserta un pantallazo para evidenciar al togado que de la manera como

aportó la constancia postal no se puede cotejar el contenido de archivos

adosados:
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Es más, se debe destacar que donde dice adjunto en la imagen a continuación

no permite apertura alguna del enlace, de ahí lo necesario del requerimiento

efectuado.

En efecto, es a través del CLIP (icono resaltado) que se puede acceder a los

archivos adjuntos, para visualizarlos y para acceder a los mismos:

3. En esta línea, se hace necesario reiterar al togado lo requerido en

providencia anterior, a fin de poder establecer el contenido de los

documentos adjuntados al mensaje de datos remitido a la parte accionada y

determinar si la gestión efectuada se ajusta o no a lo mandado por el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 26
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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